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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

LA f'DWL

Un año....
Seis meses.
Tres id■ • •

17‘50 ptas.

9‘10 >

4‘90 »

Números sueltos 25 céntimos.

[.as leyes obligarán en la 1‘eniiisnla Islas ; ih acentos. Canarias v territorio- de 
Africa sujetos á la legislación p»ninsular, a ios 2 > días de su promulgación.

Se eution íe lu cha a promulgación el -linen une termine la inserción ileiakw on 
la Gócela.— (Art. 1." doi Código civil.)-- i nineilúitaiuente qu,e los tires.1 Al cablas <. 
Secretarios i'ecih’üi este Boletín din pon, Irán niiAse lije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente. —Los señores 
Secretarios cuidaran, -'ajo su mas estrecha r"spon<ab¡l¡<La<i, de. conservar los ntun >ro* 
de este Boletín, colerribnados ordenadamente ¡jara «u encuadernación, que deberá 
verificarse al final de •• año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA.

S'.NIWIN PARI RUBRA l)E LA CAPITAL

Un año........................ 20 ptas.

Seis meses....,......... 10*65 »

Tres id...................... 6 »

Paqo adelantado.

Parte Mcial.
wsihcii a cobijo k sinistros

GoBierno Civil.

8. Jd. el Bey Don Alfonso XIII 
(q.D.g.), S. M. la Reina D.a Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su impor
tante salud,

De igual beneficio disfrutan las 
emás personas de la Augusta Real 
’amilia.

(De la Gaceta núm. 160).

Circular.
Como en algunas comarcas de Es- 

lañase han presentado agentes que 
16 titulan Comisionados de Sindica
tos de Agricultores extranjeros, pa
ís reclutar obreros españoles y en
garros á otros países, conviene ad- 
'ertir á dichos obreros que para que 
io se expongan á quedar desampa- 
ados al marchar ó al pretender re
pesar, dejándose seducir por pro
cesas engañosas, que deben tener 

presente que no se consentirá la re- 
luta de braceros comprendidos en 
as leyes de emigración y reempla- 
0 del ejercito, sin que se cumplan 
Us Prescripciones, ni de los que no 
Asenten contratos de trabajo, visa
os por los Cónsules españoles, en 
siue las Sociedades agrícolas de 

■ le se trata se obliguen á pagar los 
> os de alimentación en ruta y 
t UsPOr*:e de regreso y sin que todos 
^Ca^a Uno de los obreros vayan 

O'istos de pasaporte expedido por 
u ^^rrdad competente y en pe

as expediciones, acompañados 
■-amente por un comisionado

6 deberá justificar que llévalos 

Necesarios para alimentar y 

satisfacer el importe del viaje al 
punto de destino.

Lo que he dispuesto hacer público 
en este periódico oficial para gene
ral conocimiento.

Burgos 8 de junio'de 1915.
EL gobernador,

Ensebio Salas.

JUNTA PROTINCIAL DE BENEFICENCIA

Sección de administración.—Circular.
Obra pia de D. Francisco Murgd, 

en el pueblo de Castil de Peones.

Por cuenta de los intereses de ins
cripciones que resultan de remanen
te al terminar el año natural de 
1914, es aplicable la cantidad de 294 
pesetas para dotar doncellas huérfa
nas con 20000 maravedises, ó sean 
147 pesetas á cada una, que acredi
ten en forma ser parientes del funda
dor D. Francisco Murga, prefiriendo 
á las que moren en la villa de Cas- 
til de Peones, en segundo lugar á las 
de fuera, aunque éstas resulten más 
parientes, y en su defecto, á las más 
pobres de dicha villa, prefiriendo en 
este último caso á las de mayor 
edad para se casar.

En su consecuencia, la Junta, como 
administradora legal de tales bienes, 
llama por la presente circular á las 
interesadas en el beneficio de dos 
dotes, debiendo justificar bajo ins
tancia documentada el parentesco 
con el fundador de la obra y de mas 
extremos arriba indicados, por el or
den de prelación que él mismo esta
bleció, dentro del preciso término de 
un mes, á contar desde el en que 
este anuncio se publique en el Bo
letín Oficial.

Burgos 7 de junio de 1915.=E1 
Gobernador Presidente, Eusebio Sa
las Rodriguez.=P. A. de la J. P.= 
Daniel González Miguel, Secretario.

Providencias judiciales
Villadiego.

D. Gerardo Alvarez de Miranda, 
Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido,
Por el presente edicto hago sa

ber: Que en los autos de menor cuan
tía promovida por el Procurador 
D. Urbano Hidalgo, en nombre y 
representación de D. Mariano Alon
so de la Peña, vecino de Villadiego, 
contra D. Bernardino Andrés León, 
que lo es de Cañizar de Amaya, so
bre reclamación de 535 pesetas de 
principal é intereses legales, proce
dentes de préstamo, en cuyos autos 
y en ejecución de sentencia, se ha 
acordado la subasta pública de los 
bienes embargados al D. Bernardino, 
que se reseñarán después, y que ten
drá lugar el dia 26 de junio próximo 
y hora de las once de su mañana, en 
la sala audiencia de este Juzgado 
solamente, anunciándose la misma 
en el Boletín Oficial de la provin
cia y en la tablilla de este Juzgado, 
por término de veinte dias, hacién
dose constar que se carece de títulos 
de propiedad, siendo de cuenta del 
comprador el suplirles, y en cuya 
subasta no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, siendo requisito indispensa
ble para tomar parte en la misma, 
que los Imitadores consignen previa
mente en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirve de tipo para indi
cada subasta, sin lo cual no serán 
admitidos, y sin que sobre las fincas 
objeto de la subasta pese gravamen 
ni carga alguna, pues asi lo tengo 
acordado por providencia dictada en 
este dia en expresados autos.

Dado en Villadiego á 31 de mayo 

de 1915—Gerardo Alvarez de Mi
randa—Por su mandado, Máximo 
A. Linares.

Fincas objeto de la subasta.

Una tierra á la Rotura, de 30 
áreas, linda al N. José Andrés, Sur 
Leandro Pedrosa, E. arroyo y Oeste 
carrera, tasada pericialmente en 150 
pesetas.

Otra en el mismo término que la 
anterior, de Barrio San Felices, á 
donde llaman Corrillos, de 66, linda
N. y E. arroyo, S. Severo Pedrosa y
O. camino de Salazar, en 125.

Otra en el mismo término, al pago 
de Tarcemuriel, de 27, linda N". Jo
sefa Pedrosa, S. y E. carrera y 
O. baldíos, en 30.

Otra á Rebolleda ó Vallejo, de 
18, linda N. Polonia León, S. Aníi- 
loquio Andrés, y E. herederos de Hi
pólito Moral, en 40.

Una rebolleda al Corral del Mon
te, de 12, linda N. Bárbara Andrés, 
S. camino, E. Eusebio Ramos y 
O. Polonia León, en 25.

Una tierra á Ongar, de 18, linda
N. camino, S. y O. arroyo y Este 
Agapito González, en 50.

Otra á la Roza, en el mismo tér
mino que las anteriores, de 45, lin
da N. arroyo, S. Venancio Ramos y
O. Agapito González, en 75.

Otra á las Huertas, de 60, linda 
N. arroyo, S. y O. camino y E. Moi
sés Nuñez, en 150.

Villadiego 31 de mayo 'de 1915— 
Linares.
--------------- ——» 6 ---------------

Requisitorias.

Eulalio Cortes (Esteban), hijo de 
Juan y de Gila, natural de San Mar
tin de Rubiales (Burgos), de estado 
soltero, profesión labrador, de 21 
años de edad y cuyas señas son: es
tatura un metro 544 milímetros, do-



miciliado últimamente en San Mar
tin de Rubiales y sujeto á expediente 
por haber faltado á concentración á 
la Caja de Recluta de Burgos para 
su destino á cuerpo, comparecerá 
dentro del término de 80 dias en 
Burgos, ante el Juez instructor Don 
José Sebastián Murillo, Oficial 2.° de 
Intendencia, con destino en la Sexta 
Comandancia, de guarnición en Bur
gos, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo efectúa.

Burgos 1.” de junio de 1915,=E1 
Oficial 2.° Juez instructor, José Se
bastián.

ACUERDOS MUNICIPALES

Ayuntamiento del Valle de Mena.

Extracto de los acuerdos adoptados 
por esta Corporación durante el 
mes de abril de 1915.

El dia 2, después de aprobar el 
extracto de los acuerdos de marzo, 
el Ayuntamiento acordó quedar en
terado de la recaudación obtenida 
en dicho mes por derechos de consu
mos y arbitrio de poleaje del mata
dero; de que la Administración de 
contribuciones ha devuelto aproba
do el Padrón de cédulas personales 
para este año; del balance ó estado 
de recaudación y pagos hechos en el 
primer trimestre y del arqueo de 
fondos de 31 marzo.

Fueron aprobadas varias cuentas 
por socorros á pobres transeuntes, 
reconocimiento de quintos é impre
sión y envío desde Burgos de la Me
moria relativa á la gestión del Ayun
tamiento en el año anterior.

El 9, enterado que el pueblo de 
Santiago se halla conforme en abo
nar 33‘05 pesetas por concierto de 
consumos de carnes de 1907, á que 
se redujo la cuota de 75 por los mo
tivos expresados en la sesión del 19 
de febrero último.

Conceder al vecino de Ventados, 
José Sobrevilla, el socorro de 40 pe
setas por los perjuicios y gastos que 
le ha ocasionado la enfermedad in- 
fecto-contagiosa padecida por cinco 
hijos, dos de ellos fallecidos.

Id. el de cinco pesetas para gastos 
de marcha á los reclutas de 1914, 
residentes en el Valle, llamados á 
recibir la instrucción militar por 
Real orden de 29 de marzo.

En sesión de quintas se rectificó 
el fallo de prófugo al mozo número 
39 del reemplazo de este año Doro
teo Relloso Bringas y se le declaró 
soldado por haber resultado útil en 
el reconocimiento hecho ante el Cón
sul de España, en Buenos Aires.

Dejar sin efecto análogo fallo y 

declarar excluido del alistamiento 
por haber fallecido en Habana (Cuba) 
el 23 de marzo de 1912, el mozo nú
mero 51 Germán Juan Antonio 
Echevarría Zatarain.

El 16 aprobar la distribución de 
fondos para el mes de mayo y el 
presupuesto y pliego de condiciones 
que han de servir en la subasta de 
reparación de la Casa-Comisaría vie
ja de Villasana.

Quedar enterado que en el Bole
tín Oficial del 12, se anuncia para 
el 28 la subasta para la construcción 
del trozo 1.*, sección de Peña Angu
lo á Arciniega, carretera de la de 
Trespaderne á Mercadillo á Arcinie
ga, cuyo presupuesto de contrata es 
de 255.327'95 pesetas.

Adquirir de D. Antonio Martínez 
Vallejo una báscula para pesar hasta 
1500 kilos, los bocoyes, barricas y 
otros artefactos de consumos, con 
destino al fielato de la estación de 
Mercadillo.

El 23 quedar enterado que en el 
Boletín Oficial del 19 se inserta la 
liquidación de las obligaciones de 
primera enseñanza en el corriente 
año, que ascienden á 10856'20 pese
tas, las que se satisfarán como cofh- 
plemento de consumos 4632'30 y 
por recargo sobre contribución te
rritorial 6224.

Id. de que á virtud de Real orden 
del 11 de febrero, desde 1.” de dicho 
mes ha ascendido al sueldo de 1000 
pesetas y demás rendimientos lega
les el Maestro de la Escuela nacional 
de Leciñana, D. Pedro Salazar.

Incluir en el Padrón de pobres 
para la asistencia médico-farmacéu
tico gratuita al vecino de Caniego, 
D. Pedro Ogazón.

El 30 quedar enterado del arqueo 
de fondos hecho en el dia de hoy y 
aprobar varias cuentas de gastos de 
reintegro, correo, papel sellado y 
otros con motivo de los concursos 
para la construcción de caminos ve
cinales de Villasana á Cadagua y de 
Gijano á Nava por la Vega, en los 
años 1911 y 1914, reintegrándose al 
Sr. Torresagasti de las 100 pesetas 
que como depósito entregó en la 
Pagaduría de Obras públicas el 30 
de agosto de 1911.

Para la vacante ocurrida en la 
Junta municipal por haber fallecido 
el 25 de este mes el Vocal de la sec
ción 1.a D. Fulgencio Ruiz, fué de
signado por sorteo el contribuyente 
número 53 de la lista, D. Pedro 
Sáinz Oano.

Habiendo sobrevenido al mozo 
número 15 del reemplazo de este 
año Julio Ruiz Gutiérrez, la excep

ción de ser hijo de viuda pobre, 
el Ayuntamiento acordó concederle 
para acreditarlo el plazo hasta el 20 
de mayo, reformando el fallo de sol
dado alistado el 21 de marzo último 
y clasificarle como pendiente de jus
tificar la excepción del caso 2.” ar
ticulo 89 de la vigente ley de Reclu
tamiento.

Villasana de Mena 3 de mayo de 
1915.=E1 Secretario, Pedro Her
nando.

Aprobación. — El Ayuntamiento, 
en sesión del 7 de dicho mes, acor
dó aprobar el extracto precedente y 
que se remita al Sr. Gobernador ci
vil de la provincia para su inserción 
en el Boletín Oficial: certifico.— 
Hernando.=V.° B.°—El Alcalde;= 
B. Torresagasti.

Anuncios Oficiales
DISTRITO FORESTAL DE BURGOS

Subastas extraordinarias.
El dia 2 de julio próximo, á las 

doce, tendrá lugar, mediante subas
ta pública, el aprovechamiento de 
100 estéreos de leña del monte Tras
castro, del pueblo de Valdenoceda, 
Ayuntamiento de Merindad de Val- 
divielso, por la tasación anual de 
100 pesetas y con sujeción al plie
go de condiciones inserto en el Bo
letín Oficial número 213, de 18 de 
septiembre último, y á lo dispuesto 
puesto en la Real orden de 5 de fe
brero de 1909, publicada en el Bole
tín Oficial número 153, de 10 de 
julio del citado año y cuya subasta 
ha sido concedida por Real orden de 
22 de abril último, por un periodo de 
10 años, teniendo en cuenta que el 
nombre y limites del aprovecha
miento serán los siguientes: Vallejo 
de las Animas.—N. camino por el 
fondo del Vallejo al rio Ebro, Este 
tres cruces en piedra, S. cumbre 
por la risca de la misma cuesta, 
O. rio Ebro.—Roza de boj, enebro y 
y otras malezas, respetando la enci
na ó carrasco.

Nota.—-La extracción de los pro
ductos' ha de verificarse por el ca
mino del fondo del Vallejo y el 
contiguo al rio Ebro.

El dia 2 de julio próximo, á las 
doce, tendrá lugar, mediante subas
ta, en virtud de la Real orden de 22 
de abril ultimo, por un periodo do 
diez años, los aprovechamientos de 
20 metros cúbicos de arena y otros 
20 metros cúbicos de piedra de los 
montes Castro y Mazorra, de los 
pueblos de Valdenoceda y Quín tumi,

Ayuntamiento de Merindad de V,' 
divielso, por el precio de- 20 
tas la arena y 40 la piedra 7 
jecion al pliego de condiciones 
blicado en el Boletín 0$™, ■ 

ultimo, teniendo en cuenta qne 
plazo par. el arranq,, , ” 1

es de dos meses.
Burgos 2 de junio de 1915.-» 

Ingeniero Jefe, Antonio Q. pico

Alcaldía de Madrigal^ 
Formados por el Ayuntamiento, 

Junta pericial los apéndices al affi 
llaramiento de la riqueza rústica 
pecuaria y urbana de este distrito' 
para el año 1916, se hallan de a 
nifiesto en la Secretaría de esteran, 
nicipio, por término de quince di» 
contados desde la inserción del p» 
sente anuncio en este periódico oí 
cial, para que en dicho plazo piéis 
ser examinados y presentar 
clamaciones pertinentes, los 
crean agraviados, pues pasado que 
sea no se admitirá ninguna.

Madrigalejo 4 de junio de 191c- 
E1 Alcalde, Manuel Romo.

Igual anuncio hace el Alcalde 
Valles.
Respecto de rústica y pecuaria:

Villaescusa del Butrón.
Espinosa del Camino.

Respecto de rustica y urbana:
Barbadillo del Mercado.

Anuncios paríiculares
BANCO DE BURGOS

FUNDADO EN 1900
Capital y reservas: Pesetas 3.332.(6

Servicio de la Caja de Ahorros. 
Sucursales en Aranda, Castrog® 
Briviesca, Lerma, Miranda, Pmíi- 
luengo, Salas de los Infantes, Vslit 

diego y Villarcayo.
Imposiciones desde 5 hasta 

pesetas.
Los capitales impuestos en h 'Lí. 

de Ahorros están garantizad» F1 
el Banco y la retirada de losnís- 
se hace con la mayor facilidad, F® 
los reintegros se efectúan en el 
de solicitarlos.

Horas de operaciones en b, 
tral: de nueve á una y de 
los dias laborables y de di® »"^L 
Jos festivos.

Padres.
Pera alumnos de InsrM*--®^ 

torio, Comercio con Mes®-1.- 
bonita carrera despues de 
infórmense en el Colegia 
BÓn de Jesús», sta. Ciara,
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Preciados Lorenzo................................'Tocino por m
enor..............................^V
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alón................' 

72 
• 

(C
ontinuard.)

¿ >¿ OOi£^^^^^>£^^^^b¿^^^t¿l£¿*t£>£.t£.b£.>£.t£.t£t£.j£>4X|4£|4xt£>£i£t£t£t£t£t£i42t4x)£|£b£i£t¿b£F£b£c6
O O O O O O O O O O O O O O O O O O 0 . 0 O O O Oj ¿D O O O O ¿D O O O O O O O O O O O O O O O O C> O O O O O

OOOOOOOCDOOOOOOOoooooou<oicncnoRCncnoTCR
Ül^Wt\3HOOC£<lC)Ül^Ü3t)5H

<00000000000 O O 
03 03

O O 00 *q O OI 03 LO h-* o O 00

<0000 
03 03 03 03 
<¡0 01^

<0 O CD CD 
03 03 03 03 
03 LO H- C2>

O CD
tO LO
CD OO

O 
ÍO

C£) CD CD 
tO tO LO 
O Oí 14^

<LD C£) CD 
LO LO LO 
03 LO h-

C£) CD CD
LO I—
O o G0


